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Rama Judicial
~ Consejo Superior de la Judicatura:

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
DE ViLLAVICENCIO-META

Villavicencio-Meta, doce de diciembre de dos mil veintitrés

Unión Marital de Hecho
No. 50001-31-10-001-2014-00376-00

'Demandante: Bolívar Cortés Monsalve

Causante: Rosmira Cataño Zamora {q.e.p.d.]

Como.q~iera que la liquidación de costas, vista a folio que
antecede no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho.' de
conformidad con lo establecido' en el artículo 366 del Código
General del Proceso, eJ despacho fe imparte su aprobación.
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EZ CASTAÑEDA

. JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DRCIRCUITD DE VILLAVICENCID

.: NOTIFICACiÓN POR ESTADD

La presente prnvidancla se n[)tificó pnr ESTADD N[),
-102 de~dE1Z:z023_ cf}--;
STElLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ ~

, Secretaria
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